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| Franqueo conceiiado | 

D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 
ADVERTftHGUk OFICIAL 

UK» •«»«-»» -«i'i maetmt *A S M a s t * 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

•* iwsri*?! en C«nMlaIi i» ta. StfUMMmfmiatfml, a cutso pt-
K*s ciir¿'í?.te sw.¿(a»« J iij»a4ni Mk* MMIU al •«ntUr* y «siaet 
íeMiS «t úV* ct ¡*Í' tUíSi<f,!a>«, MXÍU u uHittu i» mcripcifo. LM 
putta iu <U i» Mf !i»3 ra iiuUk M I ISutan iltl SHro matas, admi-
ÜUMMatfteMIlM » !«B »Mtít»*lMi«.' u tlíBcttn, 7 úainmcsl* por la 
tmuUa ** TCMIS « « M(*»t. t u McauitcinM tiruadu M «obru mn 

ttf AjjíteTitcitíJ «<¡ Hl* »r»Tim«l« atourfa la meripaUa con 
5JT?3;« í. i.-, tó.ísit í ü'vrSá « 4irf alar da la CtitUii* pmlatM vabUuit 
a te! ariSAUs t t A«m]M t i Iteka JO » tt 4a 4Mtm1in da 1B0B. 

)kW JMCUM aasAtaijiaiiî  da álatbiaUa, dita ptaataa al aSo. 
fliSK» reiiW, «aiatMtM ttaUíafi te fMata. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa diapoaieioiies «la las autorid&d«a, excepto lu t.i-t 
man a isatancia de parte no pobre, ee inaertaria oí-
eialmanta, asimismo onalquier anoseio eose<rnífot< ai 
•anido nacional que dimane da lai mismaa; lo da il> 
Sarfa particular pmio el pago adelantado da Tainti 
eéntimos de peseta por cada línea de ineereldn. 

Loa «nuncio» a que haca referencia la aireular de U 
CoDiaián provineUl, lecha It de diciembre da 1906, el 
ramplimianto al acuerdo de la Dipotactén da 20 de na-
viemore de dicho afio, r eu/a circular ha aido pubU* 
cada en loa BoLSTmaa Oncum de 20; 92 dt diciaa-
bre 7a citado, ae abonarin con arreglo a la tarifa 3»« 
an mencionad os BoumHaa ea injerta. 

P A R T E G F i C i A L 

DEL COrí5?.?a m MIMSTROS 

8. M. B! R*« DOII Altceto Xltl 
(Q. D. O.), S. M . I * Reina DoAa 
V i c t o * SKganfa y SS. AA. RR. ti 
fftrbiclps Asterias • Infantes, con-
Matan sin no«*dniS*ii su Important» 

D * 'isa! tasando Asfratan las 
txKéé itMscns» l e i» Aavurt* Raal 
t m i i i * . 
XOmeta dt Itairii del dls !Í7 d« diciem

bre ¿4 i»íl¡ 

MINISTERIO DE FOMENTO 

EXPOSICIÍN 
SEÑOR: Hect ¡Umro'tiue la Indu» 

tria hullera nscloral, y muy slngaler-
msnte la de la cuenca de Aílurla», 
«itne slrsVííerdc honda crisis, que 
hasta el pruHiue legró vencer sin 
ntccjldad de cuxlllo elguno per par
le drl Pedir túKlco. Pero en los 
momentos actuales aquella crlils se 
hs egrevaio rxlrsordliisrlamente a 
cama de la dificultad qua encuen
tren los productores hulleros pEra 
transportar la producción de sus 
minas tanto a) Inlnlor cerno al lito
ral de la PcnUsula, ; ello ha deter
minado que hay día les piezas de las 
orines se mcuentcen fbarrotadís de 
carbón, con lo cual se dificulta y pu-
«llira llegar a Impedirse la explota-
ddn regular de nquéliss. El o tuvo 
por consecuencls que algunas de las 
Más Importantes Sociedades mineras 
de la cuenca ai (uriana te vieran en 
la necesidad de anunciar el paro de 
los trebijos mineros, medida a la 
que se contestó por la importan-
tfslma población obrera de equella 
enanca con el enuncio y condenao 
4a le huelge general. 

• ! 

Atento el Gobierno de V- M , a 
evitar el gravísimo peí juicio que pa 
rala tconomla nacional supondría 
la paralización de la producción hu 
llera silurlcna. y estimando que en 
Issclrctinslenclstectualcs el proble
ma a resolver lo es mis de distribu
ción y de transporte que de produc
ción prcpíamente dicha, y siendo 
notoria laImcflclencle dalos trans
portes terreitret, ha creído que la 
medida más tí icei para que en breve 
pueda de ríe salida a los grandes 
s t i k i d t carbón acumulado en leí 
minas, único maíllo que puede la-
ci liar la explotación regular d; aqué 
IIDS, es cstimtilgr la distribución de 
los carbones asturianos por el litoral 
de la Perftula, con lo que se legrará 
además, Influir en el abaratamiento 
del precio de los mismos. 

Las contlderaclonea expuestas 
aconsr]en, a inicio del Gobierno 
deV. M .IB adopción de medidas 
de carácter treniltoilo que Isclllten 
la ríptóa tellda y dlitrlbKC'ón de los 
ctrbcfies mlner«I(s de la cuenca 
de Asturias, dando tiempo a que, 
puestos de acuerdo patronos y obre
ros, esteblczcran normas de trabajo 
que permitan un abaratamiento da 
la producción, y h i estimado que, 
paro lograrlo, ta concesión de una 
prima al carbón que salga de puerto 
asturiano en régimen de ctbotaje 
para su distribución en los demás 
pnertos espillóles, serla el medio 
mésad cuado, medida que, por ser 
paramente circunstancial y n ferina 
• distribución, transporte y abasteci
miento, encaja dentro dalos prin
cipios que inspira la llamada ley de 
Subrtstenclas, de 11 de noviembre 
de 1916 y e! Reglamento para la apll 
caclón de la mtima. 

En atención a las coniideraclones 

expuestas, el Ministro que suscribe 
tiene el henor de someter a la apro
bación de V. M. , el siguiente pro
yecto de Decreto. 

Madrid, 23 de diciembre de 1821. 
SEÑOR: A L. R. P. de V. M . , José 
Maestre. 

REAL DECRETO 
De acuerdo con Mi Consejo de 

Ministros y a propuesta del de Fo
mento, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articule 1.° A partir del dial.0 

de «ñero próximo, y por un periodo 
de tres meses,prorrogob:e por oíros 
tres, medlaule acuerdo del Contejo 
de Ministros, te concede una prima 
de cinco pésetes por tonelada al 
ceibón mineral de procedencia na
cional que salg i en régimen de cabo
taje por los puertos de Altarlas 
con destino a otros puertos espa
ñoles. 

Articulo 2.° Para solicitar y ob
tener la prima que se estcblece en 
el articulo anterior, será preciso jos-
tlllcar: 

e) Que la persona o entidad soli
citante es espaflola y posee minas de 
hulla en explotación, acompañán
dose rebelón jurada por clases de 
CEtbín, de la producción media de 
cada una de ellas durante los dos 
últimos ahos. 

b) La procedencia del carbón 
para el que se solicita prima y su 
destino, dablendo acompañarse la 
gula correspndfente. 

c) Certificación da la Aduana 
por la que se embarquen los carbo
nes minerales, en la que se espe
cifique la cantidad de carbón; pro
cedencia, puerto da destino y nom
bre del barco. 

Articulo 3 ° En armonía con lo 
previsto en el apartado m) del ar
tículo 2.* de la vigente ley de Pretu» 

puestos, se hcbllltarán por el Mlíils-
terlo de Hacleudí: los créditos nece
sarios para el cumplimiento ds las 
disposiciones (Jal presente Ras; de
creto. 

A r t l c u l o l " Por e! M l n i ü e r l o 
de Fomento se dictarán las dlrposl-
clones aclaratories y compUmtnta-
rlss que tean precisas. 

Dado en Pulscln a 23 ds diciem
bre de 1921.-ALFONSO.=EI MI -
nlstrode Fomento, Josi Maestre, 
(Gauttt del día W de diciembre de !92!.; 

Gcblsrao t ' i ü de k pmlnels 
OBRAS P Ú B L I C A S 

Amunclo 
Habiéndose ef¿ctu«do Ja recep

ción di Unitiva de las obras del trozo 
primero de la carretera de RIonegro 
a la de L t í n a CeboiJilss, Sección 
de Herreros a! limite de la provincia, 
ha acordado, en cumpilmisnto ds la 
Real orden de 3 de agosto de 1810, 
h:cerlo publico pen que los que 
crear! ifrber hacir e'guna reclama-
cldn contra el coütratiüa D. Agus
tín Lerruscütn, por dsfto» y per
juicios, deuda» de jcrne'es y mate-
rlnles, eccidentes del (rebajo y de
más que de las obras se derlvjn, lo 
tegm en los Juzgados municipales 
de los términos en que radican las 
obras, qus son el de Quintana y 
Ccrg-jto y el de Castrocontrlgo, 
en un plazo de Vslnta días; debiendo 
los Alcaldes de dichos términos In
teresar de aquellas autoridadts la 
entrega de les recfameclone* pre
sentadas, que deberán remitir a la 
Jefatura de Obras piibilcaa, en esta 
capital, dentro del plazo de treinta 
días, a contar de la f :chs de la Inser
ción de este anuncio en el BOLITÍN 
OFICIAL. 

León 23 de diciembre de 1921. 
El Gobernador, 
José L i p e t 
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IVote-ananef* 

A . G X J . A J B 
DON JOSÉ LOPEZ BOULLOSA, 

GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 
Hego isbw: QJ« D. Conrado 

Garda, Vecino ¿a Vlltor d« San-
tlegp, y conforme a su pstlcidn, pu
blicada an al BOLBTÍN OFICIAL dtl 
día 15 de tgotto próximo paiado 
ha praientido un proyecto da derl-
Vición, an dicho término, da £03 l i 
tro* d* agua per itgum'o, del rio 
Putrla ds Los Bfiyoi, con dtstlno a 
la producción da fuerza, msdUnte un 
jallo útil da 4 metro*, para al alum
brado eléctrico da dicho putblo, y 
IM ebra* contlitefi: 

En una preia de 0,50 metro* de 
alhire sobra el nlval de f guai ordina
ria*, sitn&da 50 mttro* cgua* arriba 
da la txhtante para lo* riego* de lo* 
prado» da Barcanailnna, una canal 
de derivación por la margen denxtia 
de 50 metro* de longitud y la cata 
de miqulnaa, que recege la energía 
producida, devolviéndose la* agua* 
ai rio de m procedencia Inmediata
mente por encima de la citada presa 
para rirgo*. Todas las ebra* se si
túan en terreno da dominio público 
y término do Villar de Santiago, 
anejo ila Vi Isb lno. 

Y de acuerdo con lo dliputito erí 
el í.rt. ¡5 i * la Injtruccldn da 14 de 
junio da 1885, ha acordado scflelar 
un piezo de treinta días para que 
la* p<sr«on«s o entidades interesadas 
puedan formular por escrito su* re 
demtxione* anta la Alcuidia de VI-
üabiino o en la jefatura de Obra* 
púbíca» d í esta provincia, donde 
podtán examinar ai projícto cuya 
«Mfiizíclán an soüclta, 

Líán 12 de diciembre de 1921. 
/ o s é Ltpez 

La* Juntas municipales del Cen
so íísetora) que a coaltouticldn se 
citcil, hin áííignsdo por el concep
to que lucen co.nfarycon arreglo 
a la Lr:y, los individuo* que respec
tivamente hti; de formar !a de cada 
término municipal en «I bienio de 
1322 a 1923, según actas remitidas 
psr ¿.'dina Juníes al Gcbisrao civil 
da tíita provincia psra su publica
ción en r! BOLETÍN OFICIAL, en la 
forma slgulenís: 

Armunta 
Presidente, D. Plorcntino Fernán' 

dez González, elegido por la Junta 
local £e Roformas Soclaies. 

Vicepreslisnte 1.°, D. Fernando 
Inz;' Calilno, ex Juez municipal. 

Vicepreildente 2.°, D. Feliciano 
Ahterez AfVartz, Conejal de ma
yor «Aid. 

Vocales: O. Marcelino Diez Al
vares y D. Salvador Purria Loren-
zana, contribuyentes por Inmuebles; 

-Bs i j . jr -^m' uw.'waiu'i..1 -
D. ? M o Ailer Arlas y D . Argsl 
Rodríguez Fernánlez, Idem por in
dustrial. 

Suplentes: D. Frelián Casado 
Ailer, Concejal; D. Menuel Fernán
dez Soto, ex Juez; D. Agustín F«r-
rándoz, D. AlejendroGutlérrez.don 
Francisco AlVarez (menor) y don 
Nicanor AIVsrez, contribuyentes. 

Candín 
Presidente, O. Manuel López 

Aballa, nombrado por la Junta de 
Reformas Sociales. 

Vicepresidente, D. Carlos López 
Abilia, Concejal-

Vocales: D. Manuel Rodríguez 
Fernández y O. Anlano Rod;Iguez 
Fernández, mayores contribuyentes 
por territorial. 

Suplentes: O. Valentín Aballa 
Afonso y D.Manuel Rodríguez Ro
dríguez, mayorescontilbuyentes por 
territorial; D. Gsrardo López Aba
lla, único ex-Ju*z municipal. 

Fabero 
Presidente, D . Toriblo Gírela 

Terrón. Juez municipal. 
Vicepresidente I a, D. José Aba

lla Terrón, Conctjtl del Ayunta
miento. 

Vicepresidente 2 °, D. Vicente 
dele Mata Alvar», doslgiaío por 
la junta. 

Vocales: D. Andiés Pérez Abad, 
msyercontribuyante; D. Bias Pérez 
A fcnso, ex Juez municipal; D. Va
lentín Moradas Crespo y D. Miifas 
Terrón Guerra, contrlbuyento* por 
Industrial. 

Suplentes: D. Miguel Gsrch Fer
nández y D. Melchor Abad Garda, 
contribuyentes; D. Manuel Terrón I 
y Terrón, ex-Juez municipal; don 
Marcelino Valcarce Abella y den 
Manual Alfonso Tírrón, contiibu-
ytr.tes por Industrial. 

Las Omañas 
Presidente, D. Antonio AiVarez 

Alvartz, elegido como Juez munici
pal. 

Vicepresidente 1.°, D. Nabor 
González Garda, elegido como 
Concejal. 

f Vicepresidente 2 °, D . Leoncio [ 
í González Blanco, elegido por la . 
\ Junta como ex-Juez municipal. j 
í Vocales: D. Angel Garda Qon-
í zález y D. José Aivarez Alvares, 
, elegidos como mayores contribuyen 
1 tes; D. Antolln Martínez Gutiérrez 
! y D. Manuel Casares de Abijo, ele-
* gldos como Industríeles. 
! Suplentes: D. Nicanor Diez Cuer-
, vo y D. Tomás Campelo Cadenas, 
* como mayores contribuyentes. 
\ Las Barrios de Salas 
\ Presidente, D , Joaquín Fldrez 

Carrera, de la junta de Reformas 
1 Sociales. 

Vicepresidente 1.a, D. Jcaquln 

Rodríguez Ctbrera, Concejal i s l 
Ayuntamlsnto. 

Vicepresidente a.0, D . Leoncio 
Barrios Yebra, Juez municipal más 
antiguo. 

Vocales: D. Santos del Rio Gon 
zález, D. Manuel TehocesSantlago, 
D. Pascual BraRuelas Brafluelas y 
D Ramón García NoVo, comoma 
yon* contribuyentes. 

Suplentes: D. Inocencio López 
Rlvai, D. Manuel Fernández Rodrl' 
gurz, D. Francisco Fernández O u -
lie y D. José Antonio" González 
González, como mayores contribu
yentes. 

Lucillo 
Presidente, D. Agustín Blas Hner 

ga, por la Junta da Reformas Socia
les. 

Vicepresidente l . * , D, Manuel 
Panizo Santos, como Concejal de 
mayor edad. 

Vicepresidente 2.°, D. Pedro Bus-
nadl^go Fuente, Concejal de mayar 
edad, 

Vocsies: D. Santleg) Pérez Cam
pano y D. Clement'/ Alonso Alonso, 
por territorial. 

Suplantes: D. Pablo P é r z Alon
so, por.terrltorlal; D. Martin Pérez 
Campano, D. Bonifacio Cailerr.o 
Cedlsrno, propleta lo; D. Juan Mar
tínez Nlcolá!. 

Presidente, D. Smtlega Menda-
ta Otero, por la Junta de Reformas 
Soclaies, 

Vlceprssldente D. M-snual 
Fernández Pé rez , Concejal del 
Ayuntamiento. 

Viceprcs!d«nt* 2 ° , a! que elija la 
Junta. 

Vocalet: D. Tomís Cr'edo Alon
so y D. Nicanor F.órrz Olero, per 
sorteo entra los mayorss contribu
yentes; D. Frenclsco Criado Cria
do, retirada. 

Suplentes: D. Martin Abajo Prie
to y D. Esteban Abajo Cornejo, por 
sesteo entre los mayores contribu
yente*. 

Llamas de la Ribera 
Presidente, D. Gjb.-lel. A'Varez 

Diez, Jiuz municipal. 
Vicepresidente 1.°, D. Agustín 

Prieto Blanco, Concejal con mayor 
número de votos. 

Vicepresidente 2.a, D. Isidoro Ro
mán Snárez, ex-Juez municipal. 

Vocales: D. Marcelo Oiorlo Mar
tínez y D. Laureano Fernández Mar
tínez, Industriales; D, Baltasar Arlas 
Rodríguez y D. Timoteo Suárez 
Fernández, mnyore» contribuyentes. 

Suplentes: D. Lult Diez y Diez, 
D. Manual Diez y Diez, D. Domin
go Suárez AlVarsz y D.José G ó 
mez AlVarez, mayores contrlbu-
yeates. 

AYUNTAMEMTOS 

Alealita eofístitaeionsl a'*, 
Posada de Valdein 

Se hillan terminados y expuestos 
al púb lco por término da quino» 
días an esta Secretarla, los documea-
to* ilgulentei: 

1. * Bl proyecto da presupuesto 
municipal ordinario para el alio s i 
guiente de 1922 a 29. 

2. a El padrón de cédulas perso
nales, también para dicho ejercicio. 

3. a El padrón Industrial para di
cho alio; y 

4. a El Registro fiscal de edlfldc» 
y solares de la riqueza uibena. Los 
expresados documentos pueden ser 
examinados por las personas que lo 
tergw por convanlante, y en dicho 
término presentar las rec'ar.iaclone* 
que consideren oporluna»,- no alea
do atendidas despuéi de tran:currt-
do dicho pfazo. 

Lo que se hace púb ico para ge
neral conocimiento. 

Posada de Valdeón 21 de diciem
bre de 1921.—El Alcalde, Santos 
Pellitero. 

Alealita aonstilucionat de 
Vegas del Con lado 

Por Santiago Rodrlgiiiz, vecina 
de Santa María, se m» dice q j9 al 
15 de octubre de 1911 su amantó 
de su cata si; h'Jo Siturnlna, sin 
que tenga noticia de su paradero; 
siendo sus seña?: ndad 31 años, es
tatura regular, color maraño, naris 
lergi, pelo casteRj, r j j s ai palo; 
sin «illis partlculnrai. 

Se suplica qua al alguna j¡ be la 
residencia d i ! , i f-rldo Sa¡iirnl«o, se 
sirva participarlo a tutu A'oMIa. 

Vega* del Condído 10 da dlclem-
bra de 1921.=Eí Acslda, Remé» 
López. 

Alcald'a constitucional de 
Cas'rocontrlgo 

El día 8 de! actual as aparacló eit 
el pueblo de N ; g « f / is , u¡i caballo, 
el cual se hiHa depositado en poder 
del vecino Vlctoriüo Esteban; cuya 
ubaiterla tic-ne las s^ñas .«'guio* tes: 
pelo rojo. eUielian, « Iz^n de la 
mano Izquierda, edad Cifrada, crin 
negra, con ñonchis blance.i en los 
costl lares, olzcda 1,255 metros, pró
ximamente, o sea seis cuart;;. 

A quien acredite ser ;u duelto, se 
la entregará, previo el pego de lo* 
gastos causado*. 

Castrocontrtgo 21 da diciembre 
de 1921.—El A'calde,Miguel Santa 
marla. 

Alcaldía ¡. ¿nstflucionu' ¡e 
Villcbraz 

Formadas las cuentas municipa
les de esta Ayunlamlento, de loa 



afloi do 1919 «20 y d» 1920 a 2!, 
ai l como «I pmupuefto municipal 
ordinario para «I afla de 1922 a 1925, 
ta h>!lan cxpuutotal público di
chos doaimsntoi en la Sicratarla 
daeate AyuntamlMito por. el tiem
po rig'RmmtarU. 

VlUabrai 20 de diciembre de 1921. 
Bl Alcaldf, Pedro Merino. 

El pairón de cédulai pmonalet 
de lot Aruntamlantoi que a conti
nuación t» cllan, para el afio econá-
mlcodj 1922 a 1923, ae halla ex
puesto a! público, por término de 
quince días, en la raspeclfva Secre
taria muilcipal, con el fin de que los 
contrlbity-intas del correspondiente 
Ayntamltnto pu«dan hacer, dentro 
de dicha plazo, las reclamaciones 
que tesn Justas: 

Boca d* Huérgano 
Clsilfrna 
Gfémsnes 
Escobar da Campos 
La Vecllla 
d e j a d» Sajembre 
Rtguerasda Acriba 
Vllladargos 
Vllterr jo d» O/blgo 

E) pi oyacio da praiupuesto muni
cipal ordlorirlo de los Ayuntamien' 
tos qa í a couilnuacMn ae citan, que 
ti3 de tigr en el próximo alio sconó-
mica de (922 a 25, tu hilla txpuei-
to al púbüco, por término de quine* 
días, en \s ratpactlva Sacrjterla 
municipal, con el fin de que los 
contrlbiiysiitís da! correipondlent« 
Ayunt>imisnto puedan hacer, dentro 
de dicho plazo, las reclamaciones 
que i t t in jujln»; 

Cf.irpo d i ia Lomba 
CsnnUI ' í 
Crémínes 
Fresno de la Vtgs 
G i a i t f i t 

Polu do Qjrdón 
La Veci.la 
La Vcgs da Almanza 
Osncla | 
Oi«ja 4c Ssjumbre 
Páramo del Sil ; 
Quintana de! Castillo 
San A¿i(án del Valle i 
Sarhgoa j 
Urdíales de! Páramo 
V»g» de Eiplrursda j 
Vegamlán : 
Vlllagetdn 
Vll'amol 
Vlliatcjo deOrblgo 

Alcaldía constitucional de 
Laguna Dalga 

Ssgún participa a asta Alcaldía, 
C. Qragorlo Berjdn Martínez, resi
ente en esta villa, el día 3 del co
rriente se Eussntósu esposa Ma
nuela N i Va Santos, de unos 27 aüos 
1* edad, con sus dos hilas llamadas 

MarfayAirea, dsunmsi dsedtd 
la primera y de catorce la segunda, 
acompañadas del padre de dicha 
Manéela y una hermana; fueron con 
dirección a Cabreros del Rio, donde 
son residentes, sin que hasta la fa
cha tuya vuelto al lado de su marido, 
ni planse hicarlo, segdi Indicios. 

Sellas de ella: estatura rsgi'ar, 
pe'o y ojos negros, color pálido, 
muchas verrugts en las minos; viste 
de falda Varde y bata de cuadros 
blancos y ntgrcs, y está alando. 

Sa rucgi) a las autoridades, tanto 
civiles como militaras, la pongin a 
disposición de esta Alcaldía, 

Laguna Ds'ga a 13 de diciembre 
de 1921 .—El Alcalde accidental, To
más Qalbán. 

Junta administrativa de 
Villamarco 

Habiéndole formado el presu
puesto ordinario pare al alio de 1922 
a 1925 del pueb!o de Vllíamarco, pa
ra cubrir los p?go» que durante tos 
expresados aflos se originen, se pu
blica en el BOLKTIN OFICIAL para 
g?ncral conocimiento. 

Villamarco 19 ds diciembre de 
1921.—El Presidenta, Frol án Olez. 

JUZGADOS 

\Céiu 'a de emplazamiento 
En virtud da lo acordado por el 

Sr. Juez da primara Instancia de 
Rluño en providencia de hoy, dic
tada en el juicio de menor cuantía 
quo sa signa en este Juzg ¡do a Ins-
tanda da O.* Baldomera Mufiiz 
Alonso, declarada pobre y repre
sentada por el Procurador D. Lau
reano Rojo, contra otros y los que 
se consideren con derecho a la ha-
rancia de D. Julio Valbuena López, 
sobre Vdllibz da eiciliuraj da Venta 
y de las inscripciones de un prado 
de RaVÜIíit, término da Lols, se «n-
plaza por medio da la presente cé
dula, que ss insertará en el BOLBXIN 
O I C U L de esta provincia, a los 
referidos demandados, cuyos nom
bres y paradero se Ignoran, a fin de 
que en el término de n u m días que 
se les ttiiala, comparezcan en el 
juicio; t>jjo apercibimiento de que, 
al no lo verifican, les parará el par-
juicio a qa* haya ¡ugjr en derecho. 

Rlsfto2 de diciembre de 1921.— 
El Secretarlo, Desiderio Lafitez. 

Don Ildefonso Aiamlllo Sslgtdo, 
Juez de prlmsra Instancia del par
tido de La BJBÍZO. 
Por el presente, y en Virtud de lo 

acordado en autos da prevención 
¿eebliitestalo, promovidos de ofi
cio por fallecimiento de la v*clna 
que fué de esta ciudad, D." Anlceta 
Vázquez Rod-'-gaz, ocurrida el 13 
de diciembre de 1917, se hace un 
tercero y último llamamiento por 
medio del presente edicto • los que 

se crean con derecho a su hsrencla, 
para que dentro dal término dt dos 
mese* comparazcan ante este Juz
gado • reclamaría; con apercibi
miento de que pasidj dlchi térmi
no, si nadie lo solicitare, *• tendrá 
por vacante la hsrencla de rtferlda 
finada. 

Dado en La Bi l l t u a 5 da di
ciembre d» 1921.—Ildefonso A'a-
millo.—El Secretarlo judicial, An
tonio Lora. 

Gómez Andarez (Angel) (a) Qul-
renes, de 16 aftos da «dad, hijo de 
EUas y de Antonlna, soltero, de 
profesión jornalero, natural de Cer-
vara del Rio Pisuargi (Prienda), 
cuyo actual paradero y demás sallas 
persónate* se Ignoran, procesado 
por lesiones en el sumarlo núm. 19, 
de 1921, comparecerá an al tér- : 
mino de diez días anta al J jzgilo 
de instrucción da Valencia da Don 
Juan, para notificarle el auto de con
clusión del sumarlo y emplazarle 
para ante la Audiencia provincial de 
León; bajo apercibimiento de 3ir 
declarado rebilde. 

Valencia de Don Juan 9 de diciem
bre de 1921.—José María de San
tiago Castresasa.' 

Don José Maris da Sintlsgi CJS-
tresana, Juez de instrucción de 
esta villa de Valencia de Don 
J « n y su partido. 
Por al presente edicto, que se In

sertará en el BOLBTIN OFICIAL de 
lea provincias de León y Oviedo, se 
cite, llama y emplazs a Olsgarlo o 
Alberto Fernández, padrada! proce
sado Agustín Fernández Rojo, que 
se dice residió últimamente en el 
Mutel de Ojón, y cuyo actual para
dero se Ignora, para q i» en el tér . 
mino de dl;z días comparezca ante 
la sala-audlancla d i este Juzgado, 
a fin de practicar con el ml imi las 
dillg«ncla> a que se refieren los ar
tículos 375 y último párrafo del ar
ticulo 384 da la ley de Enjuiciamien
to criminal, por ser menor de edad 
el procassdo y no ser hiblda la par
tida de nacimiento ni de bjutlimo; 
bajo aparclblmlento que de no com
parecer dentro de dicho término, le 
parará el perjuicio consiguiente con 
arreglo a derecho. 

Valencia de Don Joan 9 de diciem
bre de 1921.—Joié María de San
tiago.—El Secretarlo, J. Araci!. 

EDICTO 
Don José Usara Rodríguez, Juez de 

Instrucción del partido da Ponfe-
rrada. 
Por el presente edicto, sa cita, 

llama y emplaza a Francisco Pérez 
Rodríguez, que residió últimamente • 
en Bilbao, padre del psrjadlcado en 
caos* de «ate Juzgado n.* 148, del 

I contante «fio, por hurta, AiasU». 
I slo Pérez Pristo, para qua en al t é r -
{ mino de dfsz días comparezca ante 
| astejuzgidodelnstrucclón.sltoen al 
í edificio de (a cárcel da esta ciudad, 
. al objeto de ser Instruido del arilcn* 
j lo 109 de la ley da Enjuiciamiento 
\ criminal; con apercibimiento que da 
\ no comparecer, se dará a la causa al 
• trámite correspondiente. 
"•. Dado en Panfsrrada a 12 de dl-
• clembre de 1921—Joié Uiara R j -
v dr(gu*z. 

ANUNCIOS OFICIALES 

Sabaata de taina«eblea 

CONTRTBBC ON RÜSTICA V URBANA 
Altos de 1919 al 1921 a 22 

Don Francisco Robl** García, R e 
caudador de la Hacienda en la 2.» 
Zona de León y Ayuntamlanto 
da Vegas del Condado. 
H <go sc.ber: Que en el expedienta 

que Instruyo por débitos de la con
tribución ytrlmastres arriba expresa
dos, se hs dictado, con fcchi 31 da 
octubre, la siguiente 

tProvideueia.—Ho habiendo sa
tisfecho ios deudores qus sa « a r e l a 
rán, sus descubiertos con la H^cleu-
da, ni podido realizaras los mismo* 
por el embargo y Venta de bienes 
muebles y semoviente*, se acuerda 1» 
enajenación en pública subasta de los 
Inmueb.'es perteneciente a cada ano 
de nque!ios .leudares, cuyj seto * • 
Verificará bajo mi presldoncla el din 
2 de enero de 1922, rn e! ¡ocal de la 
Casa Consistorial de Vegas djlCon* 
dado, a las diez de lu.'nuflina, sien
do posturas admisibles en la subas
ta, las que cubran fes dos tercera* 
partes de la tasación.» 

Notíffauos* esta providencia a lo* 
deudores y anúncleie ni público 
por medio de edlctoa en las Casa* 
Consistoriales y sitios d» costum
bre. 

Lo quo hsgo público por medio 
del presente anuncio; advlrtlendo 
para conocimiento da los que deseen 
tomar parte en la subasti anuncia
da y en cumplimiento d i la Instruc
ción Vlginte: 

1. " Que los bienes trabados y a 
cuya enajenación ae ha da proceder, 
son los expresados en ia relación 
quu sigue. 

2. ° Que le* deudora* o sus can
sa-habitantes y los acreedoras hi
potecarios, en su caso, puedan li
brar lasflncas hasta el momento da 
celebrarse la subasta, pagando el 
principal, recargos, costas y dtmás 
gusto» (ail procedlmlentr;. 

5.° Que los titulo* da pi apiadad ' 
da los inmueble» astán de manifiesto 
an asta oficina huta al día do la ce-
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IcbrscMn de aquel icto y que l o i l id -
Saioiei deberán corfornurte con 
•ello» i no tendrán derecho exigir 
«Irgonoi otrci que lo i preieniidoi. 

4. ° Que lerá requisito Inditpen-
« b l e para tomar parte en le iubat-
la, que lot ileitadoret depoilten pre-
ttamente en la meta de la preilden-
-da el 5 pior 100 del va'or líquido de 
los bienes que Intentan remate r. 

5. * Que et ct>!fgacMn del rema
tante entregar *n el acto la diferen
cia entre el Importe del depdalto 
cenilllutáo y e! pícelo de la adludl-
csclór; y 

6. " Que t i hecho éita no pu
diera ultimarte la Venta por ne
garle el adjudicatario a la entrega 
del precio del remete, te decretará 
la pérdida del depóilto, que Ingre-
«aráen iaiarcaa del Teioro público. 

Y loa deudora* a que te refiera 
t a arttilcr providencia, ion tet i ( -
aulerf íC 

D. FfEKclico López Cempo», Va-
clno de C&ililüo.- Un ha«ito,Kloi 
l i i z a U s , en término de Caslrlllo, 
Tí&ce 14 ¿ i i t t y 4 c w W w r » : Urda 
t cdeé ' i pc r el O,, prtia rcgedtra; 
I», y N . , campo pübltco, y M. , Bír-
tolomé Roble?; taiado en SCO pe-

Manuel L íp rz PerEerai, « c i 
l io de Ceít i i l lo .- Un prado, a loe 
ic rzf i t f i , en término de Ceilrlllo, 
lace 14 érees y 4 centláfffi»: linda 
O., prera irgrder»; P. y N . , cam
po pfibüco, y M . . Pranclico Ldpcz 
Caitro; taiado en 500 peietas. 

Don Gsipsr Qtrcfa, vecino de 
Cetti?\et.—Una ttejw, regale, en 
Certzalrr, al molino, hace 2S áresi 
y 40 cenllá-eo!: linda O , Indglecl» 
Conzá'fz; M , , Valerio RoKe», y 
N , , Ramiro González; taiada en 2C0 

Hsríáeroí de Antonio B y i n , ve^ 
d r o de CtrczBle*.—Una tierra, ra-
fiadfs, en Cf rfzslts,» Celiice, hace 
« á i c j f y 36 ctntldreai: linda O. y 
M . , Miguel González Robles; P-, 
cauce de riego; talada *n 1S0 pe
setas. 

D . G^jpsr Seirano, vecino de VI-
í rue le . - U(.n tltrra, trigal, a Valli
na, tuce 5 árcai: linda P., camino 
4»\ Párame; M. , Grtgorlo López, y 
ü . , Domlrgo Castro; tasada en 75 
peietm. 

D. Hilario Vuldcsogo, vecina de 
Vlllcffuíla.— Una tierra, regadía, a 
jnolíno P«!&ÍM, hace 4 áreas y 68 
cantlár tat : linda O., presa; P., fin
cas particulares; N . , Juan Diez Ro-
dr!g".- z y M . , herederos de Rami
ro Barditl; tasada en 70 peseta*-

D / Msrla Mercedes L'amtzarea, 
«edna de Vlllafroefa — Una tierra. 
Vtcana, en San Vicente, haca 7 
4reai; tasada en SO peíalas. 

D. Praaclsco Reyero, vecino da 
Mata de Monteagudo.—Una huer
ta, an término de Vilhfruela, en Mo
ral, cercada de pared y cierro Vto, 
hace 57 áreas y 16 centláreai: linda 
O., camino de Moral; P. y M . , pra
do de lo* heredero* ¿e Fulgencio 
Vhjo, y N . , 0 . Fernando Sánchez 
Chlcerrc; tasada en 303 pesetas. 

O. Prancltco Robles, vecino'de 
Vlllanueva.—Un prado, « la*Pera 
limas, an Vlllanueva, hace 18 áreas: 
lindo O. , Nlcaslo González; M . , 
presa; P „ herederos de Joié Tomé, 
y N.-Bcnlteclo Dttz y Emilio Ro
ble t ; talado en 2C0 pesetas, 

D. Manuel Roble*, vecino de VI-
Hanneva.-Un huerto, en el caico 
de) puib'o ¿e Vlllanueva, hice un 
área y 74 centláreai: linda O., here
daros de Joaquín Roblei; P., cesa 
de Santo* Llamnzare*; M . , huerto 
de Santiago Reble*, y N . , Pedro 
González PIda'go; talado en 100 pé
selas. 

D. Guillermo González, vtclno 
de Valduvleco— Un huirlo, en Ce
rezales, en el caico del pueblo, h i 
ce 2 á f as y 34 centláreai: linda O., 
Raimundo Gcrzéljz; P,, herederos 
de Pedro González; N„ calle, y M . , 
Tomás Airgre; taiado en 125 pe 
seta*. 

D. Adriano Motán, vecino de San 
Bartolomé.—Una tierra, trigal, rega
día, en Cerezales a Cellica.hace 14 
áreas y 4 centláreai: linda O., he
rederos de Vidal Gutiérrez; M , Mi
guel G ); zál*z; P., presa regsdíra, 
y N . , Indalecio Garda y José Cas-

. tro; tasada en 200 peietns. 
D. Lázaro Ssitr», Vecino da San 

ta Marta del Páramo.—Uua llerra, 
rrgadlo.en término de Cerezales, al 
Portillo, hice 7 ár ta i y 2 cent'áreai: 
la li'eva Julián Gonzá'ez.-no hay más 
dalos. 

! D,*Ráf i«lu Rodríguez, Vecina de 
Stnla Mr lia del Condado.—Una 
tierra, en Santa Merlo, a la pradara 
de! monte, centena!, hace 9 áreas y 
26 cenrláreas: linda N. . Antonio 
Puente; P., camino; M . , Juan Anto
nio Cnstro; tasada en 40 pesetas. 

Otra, centenal, a las hogueras, 
hace 9 áreas y 36 centláreai; linda 
P., ribazo; O., suertes; M , , Juan 
Antonio Etcapa, y N . , Paulino Gar
cía; tasada en.40 pesetas. 

D. Annclcto Rodríguez, Vecino de 
Santa María.—Una tierra, en Santa 
Marta, al peral, hace 14 áreas y 94 
centláreai: linda 0. ,pr*ia;M., Erai-
moRobles; P., camino, y N . , Mar
celo Rodríguez; tasada en 2C0 pe 
setas. 

D. Matías Sánchez, vecino da San
ta Marta.—Una tierra, centena), a 
los Bardal**, haca 18 áress y 72 

cettláreai: linda O., Ildifonso Cae* 
tro; M . , herederos da Juan Pristo; 
P., campo rúbllco; tasada en 20 pe
setas. 

Otra, a Matalarga,' hace 9 áreas 
y 36 centláreas; linda O,, Tomás 
Mlrantei; M , Tomás Llamazares; 
P., Maximino Blanco, y N . , herede
ros de Pedro Rivero; tasada en 10 
pesetas, 

Olra, trigal, y centenal, a la raya 
de Valdelorlo, hace 167 áreas y 48 
centláreas: Urda O., Mlllán Rodrí
guez; M , Tomás y Jeiúi Sánchtz; 
P., Ntzailo Ceilro, j N . . Jaan An
tonio Caitrc; taisdaen ISOpcsstas. 

Hurederos de Benito Forreras, 
vecino de Vaga* del Condaic— 
Una tierra, en Vegas, a la cuesta, 
hace 14 áreas y 4 centláreas. 

Olra, alR.b'edo, trlgil, hace 5 
áreai; es llevador de las dol Rimán 
Cucnyat; no existen más aatos. 

O. VenancD Verduras, vecino de 
Vf g n . - Una casa de ganado, a la 
Qatb antada: linda por derecha y 
rspslda, cempo público; izquierda, 
Cetallne CaitaAc; taiada en 75 pe
setas. 

O, Bernardino Rebles, vecino de 
Vlllamcycr, hoy en Msnillla da las 
Muías,—Una tierra, en Represa, al 
reble, tece 18 áreas y 72 centl
áreas: linda O. y P., herederos de 
Tino RÍ güera; M . , Norberto B!an 
co. y N . , Sanios Gsrclo; lasada sn 
125 pésele*. 

Olra, trigal, a la Fcrcadn, hnce 9 
áreas y 36c*ntlárass: linda M . y N- , 
heredero! de Manuel Alélz; tasada 
en IfO pesetas. 

Olrc, n Cueto Lobato, hace 9 
áreas y 36 centláreas: linde M. , ha-
rederos de Tirso Rtgüera, y P , Pa
tricio Garda; es llevador de la prl • 
mera Roque Atler. 

D. Esteban Martínez Calleja, ve
cino de Yugueros.—Una hU'rtH, en 
Vfüeftuela, contigua a la casa donde 
habita el pá roco da dicho Vil afrae-
JB; no exilien más dator; talada en 
ICO pesetas. 

D. Ricardo Robles, vecino de Vl
llanueva.—Una tierra, en VUanue-
va al camino del mtdlo, hace 17 
árdas: linda O., herederos de Matías 
Perreras, M . , camino; P„ Máxima 
Robles, y N . , presa regadera; tasa
da en 150 pesetas. 

O. Torlblo Blanco, vecino de Vl
llanueva.—Una tierra, en Vlllanue 
Va, a los Eicorlales, hace 55 área* 
y 98 centláreas: linda 0 „ Bonifacio 
Diez; M , Eccqfliel Campos; P., 
Juan Perreras, y N . , hsrederosdel 
mismo Torlblo; tasada en 100 pe
setas. 

D . Justo Rebles, vecino de Villa-
nueva.—Un palomar, en Vlllanueva: 
linda por todos lo* aires, finca* par-
ticntatrei; Usado an 75 pateta*. 

O. Jirónlmo Htda'go, vecino de 
Cañizal.—Un huerto, en ic* Onta-
natei, término de Cailrlllo, hece H 
áreas y 4 centláreas: linda O., fin
cas del préitsmo; P. y M . , callejo.-
tetado en 4C0 peielai. 

D. Josquin Locada, vecino de Ca 
filzal.—U a tierra, tacana, en térmi
no de San Cipriano, encima de la 
Melendra, haca 18 ártat y 72 centl 
áreat: linda O., raya da CaRIzal; M . , 
Miguel Campct; ta-eda en ICO pe
setas* 

D. Juan Robles, Viclr.o de Deva
la.—Una tierra a lai suertrs y presa 
del Bitanco, en V f g ' , hsce 9 áreas 
y 36 centláreas. 

Otra, a la Rivaja, camino de Villa-
nueva, hace 22 áreas y 15 centí-
áreas; no existen mái dato*. 

D. Nimetio Llamszares, vecino 
da DeVesa.—Una tltrra, en Vega», 
al Sotlllo, hace 37 áreas y 64 CBJ t l -
áreat: linda O,, y M. , Antonio Ver 
durte; P., Máximo PIda'go, y N,. 
Emilio Perrera;; tacad» en 200 pa
utas. 

D. Joié Ordá». Vi clr.o ¿a Lugán 
Una tierra, reg- ¿la, en Corazulss, a 
la Rspoiera; nc ex'sl> : i más Zt\oi. 

Lo que se hace púb Ico por medie 
de este anuncio y en cump ¡miento 
da lo dlrpueslo en el a i l . 65 de la 
Instrucción de 26 de abril de 1900. 

Ltún 22 de diciembre da 1911.». 
El Recaudador, Frandico Rebles.» 
V.° B.0: El Arendatarlo, M . Mazo. 

: Fernández Aionro (Marlaro), hijo 
d« Isidoro y de Celestina, natural di 
Valbuena, Ayuntamiento de Sala 
mdn, provine)» de Lnin, do estado 

, soltero, prcfiilón jornalero, de 2S 
< ahos de eátd, color sano, P'lo caí-
' iaflo, cejas del mlimo color, ojs: 
. azules, nariz regular, precisado por 
. falta grave de deserción por filiar 
| a concentración para IU destino £ 
i Cuerpo, compenxuá en el térmln: 
1 de treinta días ante el Comandanta 
! Juez initructor dtl Reglmlnnío ó-. 
i Infantería de Tarragona, rúm. 78: 

D. Antonio Sánchez Paredes, resi
dente en Gljón; bajo sperclblro.'enlc 
que, de no veflciirlo, terá declarad: 
rebelde, 

Gljón 6 d» dlclnrobr* de 1921.= 
í El Comandante Juez instructor, An 
| tonlo S. Paredes, 

i Sánchtz Arlas (Víctor), hijo dt 
Robustlano y de Carióla, naiural de 
Sobrádelo, Ayuntamlienlo de Carba-
Heda, provincia de Orense, estadu 
soltero, profuión labrador, de 2'í 
altos de edad y de 1,740 m:<ros A*. 
estatura, domlclliedo últimamente en 
Puente Dontlng) Fldrez, Ayunta
miento del mlimc, provincia de 
León, procesado per faitir a con
centración, comparecerá en si plaza 
de treinta días ante el Comandanta 
Juez Instrnctcr del Regimiento de 
Infantería de Burgos, n," 36, de 
guarnición en León. D. Joié Afday-
turrltga Prats; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde. 

Dado en León a 10 de diciembre 
de 1921.=José Aldaytorrlagi. 

i Imp. de la DtpaUclén provlndal 


